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El Colegio colabora en la campaña municipal ‘No es no’ 

para prevenir y combatir las agresiones sexuales 
 
 

 

Igualdad 
 
El Colegio colaborará en la campaña 
municipal ‘No es no’, que comenzará el 
1 de agosto para prevenir y combatir las 
agresiones sexuales. Así lo ha 
anunciado el decano, Francisco Javier 
Lara, en una rueda de prensa junto al 
concejal de Igualdad de Oportunidades, 

Julio Andrade, y la directora general de 
Derechos Sociales, Ruth Sarabia.  
 
El Colegio creará un servicio de atención 
a las víctimas que estará a disposición 
de la ciudadanía a través del correo 
electrónico noesno@icamalaga.es y del 
teléfono 951 38 60 38, que 
permanecerá activo las 24 horas del día 
para ofrecer la asistencia legal que las 
posibles víctimas puedan necesitar… 
 
Leer más 

 

 
FORMACIÓN 
FADEJA desarrolla una jornada sobre la nueva 
regulación de los derechos del imputado 
 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=/S015010002001/1469532454451_es_ES.html


  

 
 
 

Abogados Jóvenes 
 
El Colegio ha acogido una jornada sobre 
la nueva regulación de los derechos del 
imputado, así como las particularidades 
del proceso de aceptación por decreto, 
organizada por la Federación Andaluza de 
Abogados Jóvenes (FADEJA) en 
colaboración con  el Grupo de Abogados 
Jóvenes (GAJ) de Málaga.  
 
En la inauguración han participado el 
decano, Francisco Javier Lara, el 
presidente de FADEJA, Juan María Galán; 
y la secretaria del GAJ, Mara Monreal. 
Esta actividad formativa contó con la 
ponencia de María del Carmen Gutiérrez, 
magistrada-juez del Juzgado de 
Instrucción nº1 de Marbella y asistieron 
representantes de las corporaciones de 
Jaén, Jerez, Granada, Córdoba, Lucena, 
Antequera y Málaga. 

 

  

El Colegio pone en marcha la campaña ‘Abogados de 
valor’ 
 
 

  

   
 

Dignidad 
 
El Colegio ha puesto en marcha una 
campaña para concienciar sobre la 
necesidad de que los abogados tengamos 
una remuneración digna.  
 
Esta acción se está dando a conocer en 

diversos medios de comunicación de la 
provincia con el objetivo de transmitir la 
necesidad de que se reconozca el trabajo 
de los letrados. ‘Queremos abogados de 
valor. Ni más ni menos’, es el eslogan 
principal de esta campaña a favor de la 
remuneración digna del abogado.  

 

  
Aurelio Gurrea Martínez recibe la Cruz de San Raimundo 
de Peñafort 
 
 



 
  

Distinción 
 
El compañero Aurelio Gurrea Martínez ha 
recibido la Cruz Sencilla de la Orden de 
San Raimundo de Peñafort de manos del 
ministro de Justicia en funciones, Rafael 
Catalá.  
 
Gurrea ha recibido este distintivo por la 
Orden con fecha de 20 de junio de 2016, 
en reconocimiento a los méritos 
contraídos en su intervención en la 
Administración de Justicia y en su cultivo 
y aplicación del estudio del Derecho en 
todas sus ramas. 
 
El decano y la Junta de Gobierno le 
transmiten su enhorabuena y su 
felicitación por este reconocimiento.  

 

  
Media Esfera pone a disposición de los colegiados un 
programa de modernización digital al 50% 
 

 

 
  

Descuentos 

 
El Colegio y la agencia Media Esfera 
Comunicación han firmado un acuerdo 
mediante el cual los colegiados se podrán 
beneficiar de descuentos del 50 por ciento 
en la adaptación de sus webs a 
dispositivos móviles.  
 
Este convenio supone un paso más en la 
apuesta del Colegio por la innovación 
incorporando técnicas tan actuales como 
el Diseño Responsive o, lo que es lo 
mismo, la adaptación de páginas web a 
smartphones y tablets…  
 
Más información en Club del Colegiado 

 

  

El programa de Onda Azul aborda la mediación y el 
arbitraje 
 

http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015007042020/es_ES.html


 
 

CMICAMÁLAGA Y TAM 

 
El programa 'Abogados de Málaga' de 
julio en Onda Azul TV se ha centrado en 
dar a conocer la mediación y el 
arbitraje, dos herramientas de 
resolución extrajudicial de conflictos, 
analizando las diferencias existentes 
entre ambos procedimientos. Al plató 
acudieron la coordinadora de la sección 
de Mediación y del Centro de Mediación 
(CMICAMÁLAGA), Inmaculada Vázquez; 
la responsable de Área de este centro, 
Paloma Rubio; la vicepresidenta 
ejecutiva del Tribunal Arbitral de 
Málaga, María Aurora Morazo, y el 
vicepresidente de este mismo órgano, 
Francisco Blanco Molina. 
 
Ver programa 

 
 

 

 
 
RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 
Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga 
(CMICAMALAGA): 
“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 
un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 
CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 
institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio 

de Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado 

órgano colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este 

mensaje, son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le 

rogamos nos lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del 
mensaje. Ponemos en su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

especificación, en los términos establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN  ALTERNATIVA  DE  CONFLICTOS: 

Tribunal Arbitral de Málaga (TAM) y Centro de Mediación del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga (CMICAMALAGA): 

“Para la resolución extrajudicial de conflictos y situaciones litigiosas el Colegio de Abogados de Málaga dispone de 

un  proceso de mediación bajo la gestión y administración del 

CENTRO  DE  MEDIACIÓN  del  ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MÁLAGA y de un proceso de arbitraje 

institucional bajo la gestión y administración del TRIBUNAL ARBITRAL DE MÁLAGA. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ilustre Colegio de 

Abogados de Málaga, pone en su conocimiento que esta información ha sido remitida por personal al servicio del citado órgano 

colegial con la finalidad de cumplimiento de las funciones de su competencia. El contenido y los datos incluidos en este mensaje, 

son confidenciales y están dirigidos al destinatario o destinatarios designados, por lo que si lo ha recibido por error, le rogamos nos 

lo haga saber a la mayor brevedad posible, y elimine el original, no estando permitido hacer ningún uso del mensaje. Ponemos en 

su conocimiento la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y especificación, en los términos 

establecidos en la legislación vigente, que podrá hacer efectivos dirigiéndose por escrito al ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

MÁLAGA, con dirección en el Paseo de la Farola 

http://www.ondaazulmalaga.es/television/video/punto-de-encuentro-abogados/43402
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/
http://www.icamalaga.es/portalMalaga/printPortal.do?urlPagina=S015006017001/es_ES.html
http://tribunalarbitraldemalaga.es/
http://e-miramar.icamalaga.org/2016/avance.pdf


 

 

 

 

 

 


